RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000304 E. Nº 241/13
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José, relacionadas con el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la pavimentación con mezcla asfáltica de calles de la ciudad de San José;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1558/2012 de 11 de setiembre de 2012, el Intendente dispuso llamar a referida;

                                2) que se efectuaron publicaciones en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 13/09/2012, “Diario Oficial” de fecha 23 de octubre de 2012 e Invitaciones; 

                                3) que al acto de apertura de fecha Fecha 29 de noviembre de 2012 se presentaron como oferentes:

1) Meliter S.A., cotizando $ 49:024.480 y $ 5:965.505 el monto imponible de mano de obra.
2) Conval S.R.L., cotizando $ 42:210.703,70 y $ 5:189.840,62 el monto imponible de mano de obra.
3) Serviam S.A., cotizando $ 44:119.812,39 y $ 5:424.567,1 el monto imponible de mano de obra.
                                              4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 22 de  noviembre de 2012  aconseja debido a que los precios son manifiestamente inconveniente, solicitar mejora de precios conforme al Artículo 66 del TOCAF;

                                              5) que el Intendente, por Resolución Nº 1746/2012 de 23 de noviembre de 2012 procede al Llamado de mejora de ofertas;

                                              6) que la Comisión Asesora, luego de la mejora de ofertas presentada por la firmas, teniendo en cuenta los precios ofertados y los antecedentes de la empresas en obras de iguales características (Artículo 18 del Pliego), se pronunció con fecha 21 de diciembre de 2012, a favor de la firma Serviam S.A., por ser oferta económicamente la más conveniente;

                                           7) que, previa vista de las actuaciones, sin que se dedujeran objeciones, por Resolución Nº 1842/12 de fecha 7 de enero de 2013 el Intendente dispuso, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora,  adjudicar la presente licitación a la empresa Serviam S.A por: $ 39:525.568,34 Iva incluido más Leyes Sociales;
                                           8) que por informe de fecha 8 de enero de 2013, se expresa que no existe disponibilidad presupuestal en el Objeto 389, para atender al gasto;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto, sin disponibilidad presupuestal 

                                                  2) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta será por un valor fijo que la Administración deberá determinar en el Pliego particular; 

                                                  3) que, de acuerdo al Artículo 11 (Garantía) del Pliego de Condiciones que rigió la licitación, las garantías de mantenimiento de oferta y de fiel cumplimiento del Contrato, se regirá plenamente por lo previsto en los Artículos 10 y 18 del Pliego de Condiciones Generales

                                    4) que al establecer que la garantía sería conforme a la dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales, se contravino el mencionado Artículo 64, en cuanto a que dicho Pliego fue efectuado con anterioridad a que se sancionara el nuevo TOCAF ,y ese momento el criterio que había para la fijación de la garantía era de un porcentaje de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones”.
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